
Santiago, veintiuno de agosto de dos mil diecinueve. 

VISTO:

En estos autos  Rol  N  44.485-2017 de esta Corte Suprema,  sobreº  

juicio  ordinario  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidadó  

contractual, caratulados Polanco Iturriaga Germ n Alejandro y otro con“ á  

Banco Security , seguidos ante el Quinto Juzgado Civil de Santiago, bajo el”  

Rol N  C-28.584-2014, el demandante Germ n Polanco dedujo recurso de° á  

casaci n en la forma y en el  fondo,  la  demandante Comercializadora yó  

Exportadora  MYB S.A.  interpuso  recurso  de  casaci n  en  el  fondo y  eló  

demandado Banco Security los de casaci n en la forma y en el fondo, todosó  

en contra de la sentencia dictada por la Corte de Apelaciones de Santiago, 

con fecha diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, escrita a fojas 887 y 

siguientes, que: a) rechaz  el recurso de casaci n en la forma deducido poró ó  

el demandado; b) revoc  la sentencia de primer grado, de fecha veinticincoó  

de enero de  dos  mil  diecisiete,  escrita  a  fojas  671 y siguientes,  s lo  enó  

cuanto acoge la demanda y ordena al demandado indemnizar los perjuicios 

causados al actor Germ n Polanco Iturriaga la suma total de $ 330.540.000á  

por los conceptos de da o emergente y moral; y c) confirma en lo dem s lañ á  

aludida sentencia que desestim  la demanda deducida por Comercializadoraó  

y Exportadora MYB S.A.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

I.-  EN CUANTO AL RECURSO DE CASACI N EN LAÓ  

FORMA  INTERPUESTO  POR  GERMAN  POLANCO 

ITURRIAGA:

PRIMERO: Que el presente arbitrio formal se sustenta en la causal 

del numeral 4  del art culo 768 del C digo de Procedimiento Civil. Acusa el° í ó  

impugnante que la sentencia censurada ha sido dada ultrapetita,  esto es, 

otorgando m s de lo pedido por las partes o extendi ndola a puntos noá é  

sometidos a la decisi n del tribunal, al rebajar el monto a indemnizar a suó  

representando vali ndose del art culo 2330 del C digo Civil,  no obstanteé í ó  

que tal norma s lo se aplica al r gimen de responsabilidad contractual, eló é  

que tampoco fue invocado por el demandado en su defensa.
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SEGUNDO:  Que  la  doctrina  comparada  ve  en  la  denominada 

ultrapetita -m s all  de lo pedido- un vicio que ataca un principio rector deá á  

la actividad procesal, cual es, el principio de la congruencia y ese agravio se 

produce, precisamente, con la incongruencia .“ ”

La incongruencia, en su acepci n m s simple y general,  puede seró á  

considerada como la falta de adecuaci n entre las pretensiones de las partesó  

formuladas oportunamente y la parte dispositiva de la resoluci n judicial.ó

TERCERO: Que del m rito de los antecedentes es posible constataré  

que los jueces del fondo se limitaron a resolver lo pedido, acogiendo la 

demanda en aquella parte en que se solicitaba condenar al demandado a 

indemnizar el da o emergente y moral causado al actor Germ n Polancoñ á  

Iturriaga.

Ahora bien, dados los supuestos f cticos asentados por los jueces delá  

grado, era necesario que el sentenciador determinara el real da o causadoñ  

al actor y, en tal contexto, el art culo 2330 del C digo Civil, al ser unaí ó  

norma  de  aplicaci n  general,  permite  al  sentenciador  rebajar  el  montoó  

indemnizatorio si de la prueba rendida es posible establecer una causa que 

justifique la reducci n del monto indemnizatorio, tal como ocurri  en laó ó  

especie.

En  consecuencia,  no  es  posible  advertir  pronunciamiento  alguno 

respecto  de  un  supuesto  f ctico  o  jur dico  que  haya  podido  exceder  elá í  

marco legal que correspond a a los sentenciadores examinar conforme a laí  

propia  acci n  objeto  de  la  litis,  lo  que  claramente  incluye  analizar  laó  

factibilidad  de  ejecutar  la  obra  de  acuerdo  a  los  planos  inicialmente 

aprobados por los contratantes.

II. -  EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  ENÓ  

EL FONDO INTERPUESTO POR GERMAN POLANCO:

CUARTO:  Que,  respecto  de  este  postulado  de  nulidad,  el 

recurrente  denuncia una errada aplicaci n  del  art culo  2330 del  C digoó í ó  

Civil, argumentando que la normativa atingente al caso sub lite es aquella 

contenida en los art culos 1556 y 1558 del mismo cuerpo legal.í

Sostiene  que  la  acci n  deducida  es  una  de  responsabilidadó  

contractual,  de  manera  que  le  resulta  posible  al  contratante  exponerse 

XBGCMEXXEC



imprudentemente al da o si ste proviene de una infracci n del contratoñ é ó  

con  ocasi n  del  incumplimiento  de  una  de  las  partes.  En  tal  contextoó  

recalca que la conducta del banco demandada era totalmente imprevisible, 

raz n por la que no le cab a a la parte demandante adoptar medidas deó í  

resguardo a su favor.

A ade que el argumento relativo al principio del enriquecimiento sinñ  

causa al  que aluden los sentenciadores  no puede servir  de base para la 

rebaja  efectuada,  ya  que  en  la  especie  no  concurren  los  presupuestos 

necesarios para ello dado que no existe un enriquecimiento atribuible a su 

parte, quien perdi  su inmueble no obstante haber pagado la deuda. Insisteó  

en  este  punto  en  el  car cter  compensatorio  de  la  indemnizaci n  deá ó  

perjuicios, lo que descarta cualquier enriquecimiento injusto.

QUINTO:  Que para una acertada resoluci n del  recurso resultaó  

conveniente dejar constancia de los siguientes antecedentes del proceso:

a.-  Cristi n  Rodr guez  Cuevas,  en  representaci n  de  Germ ná í ó á  

Polanco  Iturriaga,  por  s  y  en  representaci n  de  Comercializadora  yí ó  

Exportadora MYV S.A., interpone demanda en contra del Banco Security, 

solicitando  que  se  declare  que  el  demandado  incumpli  dolosa  oó  

culposamente  el  acuerdo   celebrado  por  las  partes  y  se  le  condene  a 

indemnizar los da os causados.ñ

Expone que el actor adquiri  un inmueble ubicado en la comuna deó  

La Reina a trav s de un mutuo hipotecario otorgado por el demandado,é  

comprometi ndose a pagar la deuda en el plazo de 142 meses. A ade queé ñ  

entreg  en  arriendo  la  referida  propiedad  a  la  Comercializadora  yó  

Exportadora  MYB  S.A.,  para  que  fuera  destinada  como  f brica  deá  

elaboraci n de alimentos para exportaci n, raz n por la que dicha sociedadó ó ó  

efectu  una serie de mejoras con el fin de obtener los permisos del Servicioó  

de Salud para su funcionamiento. 

Sin  embargo,  indica  que  debido  a  un  atraso  en  el  pago  de  los 

dividendos, el banco demand  ejecutivamente al se or Polanco ante el 29ó ñ ° 

Juzgado  Civil  de  Santiago,  lo  que  motiv  a  su  representado a  efectuaró  

abonos y gestionar el financiamiento de la totalidad de la deuda a trav s deé  

otra entidad financiera.
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A ade que el 1 de diciembre de 2010 obtuvo la aprobaci n por parteñ ó  

del Banco Internacional de un cr dito, lo que fue debidamente informado alé  

demandado,  firm ndose  la  escritura  p blica  denominada  Contrato  deá ú “  

Hipoteca, Alzamiento y Consentimiento , en la que la Comercializadora y”  

Exportadora  MYB S.A.  facult  al  Banco Internacional  para  pagar  a  suó  

nombra  la  totalidad  de la  deuda  del  se or  Polanco para  con el  Bancoñ  

Security, comprometi ndose el demandado a su vez a alzar los grav menesé á  

que afectaban a la propiedad. 

Reclama que no obstante el acuerdo al  que llegaron las  partes,  el 

demandado  no suspendi  el remate decretado, realiz ndose ste el 15 deó á é  

diciembre de 2010. Explica que se dedujo incidente de nulidad del remate, 

al  cual  se allan  el  banco demandado,  pero ste  fue desestimado y,  noó é  

obstante  ello,  el  Banco Security  acept  el  pago efectuado por  el  Bancoó  

Internacional, dando cuenta de ello al 29  Juzgado Civil de Santiago. °

En consecuencia, afirma que el incumplimiento del demandado, quien 

no solicit  la suspensi n del remate a pesar del acuerdo firmado con losó ó  

actores, les caus  los perjuicios que demanda en autos, consistentes en da oó ñ  

emergente, lucro cesante y da o moral.ñ

b.-  El  demandado  contest  la  acci n  deducida,  solicitando  suó ó  

rechazo. Alega la inexistencia de la obligaci n que se le imputa incumplida,ó  

pues en ninguna parte de la escritura de 1  de diciembre de 2010 se oblig° ó 

a suspender la ejecuci n.ó

Tambi n  afirma que no se emiti  la  carta de resguardo necesariaé ó  

para suspender la ejecuci n, la que s lo se recibi  con posterioridad a laó ó ó  

celebraci n de la p blica subasta, raz n por la que la referida escritura noó ú ó  

se firm  por su parte el 1  de diciembre de 2010, ya que ello ocurri  unaó ° ó  

vez que se recibi  la carta de resguardo.ó

c.- En el fallo de primera instancia el juez a quo da por establecido el 

incumplimiento del demandado pero rechaza la demanda por estimar que 

la prueba rendida por los demandantes resultaba insuficiente para acreditar 

los perjuicios causados. 

d.-  El demandado dedujo recurso de casaci n en la forma en contraó  

de la aludida sentencia y ambas partes dedujeron recurso de apelaci n.ó
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 e. - El tribunal de alzada rechaz  el recurso de nulidad formal yó  

revoc  el fallo de primer grado dando lugar a la demanda s lo en cuantoó ó  

condena al demandado a indemnizar el da o emergente y moral causado alñ  

actor Germ n Polanco Iturriaga.á

SEXTO:  Que  la  sentencia  objeto  del  presente  recurso  acogió 

parcialmente  la  demanda  y  conden  al  demandado  a  pagar  a  Germ nó á  

Polanco los perjuicio causados, determinado que el da o emergente asciendeñ  

a la suma de $ 480.900.000 y el moral en la suma de $ 70.000.000. 

A ade  el  sentenciador  que  las  sumas  antes  indicadas  deben  serñ  

rebajadas de conformidad con lo dispuesto en el art culo 2330 del C digoí ó  

Civil,  pues  considera que el  demandante con su conducta contribuy  aló  

remate al haber incurrido en mora y no haber sido diligente en orden a 

solicitar la suspensi n del remate. Si bien reconoce que esta rebaja no fueó  

invocada  por  el  demandado,  expresa  que  su  aplicaci n  es  posible  enó  

atenci n al principio de prohibici n de enriquecimiento injusto.ó ó

S PTIMOÉ :  Que  de  la  lectura  del  recurso  y  los  argumentos 

esgrimidos por el apoderado del demandado German Polanco, unido ello a 

los fundamentos contenidos en la sentencia recurrida, resulta que el debate 

se circunscribe al tema de la aplicaci n del art culo 2330 en materia deó í  

responsabilidad contractual. Sobre el particular, el recurrente sostiene que 

los jueces del fondo incurrieron en un error de derecho al rebajar el monto 

a  indemnizar  por  considerar  que  la  v ctima  se  expuso  al  da o,í ñ  

desconociendo que el legislador contempl  dicho precepto dentro del mbitoó á  

de  la  responsabilidad  extracontractual,  pero  en  ning n  caso  cuando  lasú  

partes se encuentran ligadas por un contrato, como acontece en la especie. 

OCTAVO: Que el art culo 2330 del C digo Civil dispone que í ó “la 

apreciaci n del  da o est  sujeta a reducci n, si  el  que lo ha sufrido seó ñ á ó  

expuso a l imprudentementeé .  Su fundamento parte de la  exigencia de”  

autocuidado de las v ctimas, cuyo comportamiento se modela en torno alí  

deber an logo a no da ar al pr ximo, y su fisonom a se entrelaza a trav sá ñ ó í é  

de  la  causalidad  (La  Exposici n  de  la  V ctima  al  Da o:  desde  laó í ñ  

culpabilidad  a  la  causalidad;  Revista  de  Derecho  de  la  Pontificia 
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Universidad Cat lica de Valpara so XXXIX, 2012, 2  semestre pp. 39-52;ó í °  

Claudia Bahamondes O. y Carlos Pizarro W.)

Sobre la materia en estudio resulta pertinente recordar que no toda 

infracci n de una obligaci n contractual hace procedente la indemnizaci nó ó ó  

de  los  perjuicios  resultantes,  es  necesario  que  se  cumplan  determinados 

presupuestos: a) infracci n de obligaci n; b) imputabilidad dela infracci n aó ó ó  

culpa o dolo del deudor; c) mora del deudor; d) existencia de los perjuicios; 

e) relaci n de causalidad entre los perjuicios y la infracci n de obligaci n.ó ó ó  

Es  en  este  ltimo  requisito  que  cobra  relevancia  la  participaci n  de  laú ó  

v ctima en la  causaci n  de su propio da o,  la  que  eventualmente  pudeí ó ñ  

explicar la rebaja en la indemnizaci n. ó

NOVENO: Que para configurar la responsabilidad contractual del 

deudor por los perjuicios ocasionados al acreedor, es menester que exista 

una relaci n de causa-efecto entre stos y la infracci n de obligaci n, deó é ó ó  

forma tal que sin el incumplimiento los da os no se habr an producido. ñ í

Abordando esta materia el profesor Enrique Alcalde Rodr guez indicaí  

que “de acuerdo con la tendencia moderna, el deber de mitigar los da osñ  

que pesa sobre el  acreedor constituye una obligaci n cuya aplicaci n seó ó  

reconoce no s lo a nivel jurisprudencial sino que tambi n doctrinal y legaló é .”  

Es as  como citando a Luis Diez-Picazo se ala que este deber í ñ “existe en 

aquellos casos en que el resultado de la reducci n del da o puede obtenerseó ñ  

adoptando  medidas  que  no  entra en  para  el  perjudicado  sacrificiosñ  

desproporcionados  o  que  no  le  coloquen  ante  nuevos  riesgos  (La”  

Responsabilidad Contractual, Ediciones UC, diciembre 2018, p g. 519).á

A ade que ñ “en el derecho chileno de contratos, y de obligaciones en  

general,  no  existe  una  disposici n  general  que  consagre  este  deber  enó  

t rminos expl citos, como s  se consagra y expl citamente- en materia deé í í – í  

responsabilidad extracontractual en el art culo 2330í . Sin embargo, afirma”  

que la mayor a de los autores estima que la existencia de este deber esí  

indubitada como aplicaci n del principio de la buena fe contractual (ob. cit.ó  

p g. 520).á

De lo expuesto se colige que este deber radica en la exigencia del 

da o directo y, en tal sentido, el principio de la buena fe contenido en elñ  
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art culo 1546 del C digo Civil sirve de l mite al ejercicio de las facultades yí ó í  

derechos de los contratantes. Al mismo tiempo, su aplicaci n puede llegar aó  

mitigar  las  p rdidas  sin  necesidad  de  norma  expresa,  de  manera  queé  

corresponde considerar ajenos a deudor aquellos da os o agravamientos deñ  

los  mismos  que  tengan  su  origen  en  la  pasividad  del  acreedor,  pues 

entenderlo de otra forma significar a que el deudor debe soportar m s da osí á ñ  

que los causados, lo cual est  por fuera de la responsabilidad contractual. á

D CIMOÉ : Que de lo que se viene narrando queda en evidencia que 

los jueces recurridos, al resolver lo debatido del modo que lo hicieron, al 

aplicar el art culo 2330 del C digo Civil, no incurrieron en los errores deí ó  

derecho que los recurrentes les atribuyen y que se indicaron en el raciocinio 

cuarto  de  este  fallo.  Si  bien  dicho  precepto  efectivamente  se  encuentra 

contemplado a prop sito de la responsabilidad extracontractual, a la luz deó  

la buena fe contractual, constituye un principio de aplicaci n general que enó  

el  contexto de la  causalidad permite al  sentenciador rebajar  el  monto a 

indemnizaren aquellos casos en que la v ctima o acreedor ha contribuido aí  

causar el da o. As , en las condiciones anotadas, el recurso de casaci n en elñ í ó  

fondo  intentados  por  el  demandado  Germ n  Polanco  no  puede  tenerá  

acogida.

III .-  EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  ENÓ  

EL  FONDO  INTERPUESTO  POR  COMERCIALIZADORA  

MYB S.A.:

UND CIMOÉ : Que respecto del presente postulado de nulidad el 

impugnante denuncia la transgresi n de lo preceptuado en el art culo 1555ó í  

del C digo Civil en relaci n con el art culo 1546 del mismo cuerpo legal;ó ó í  

art culo  7  del  Decreto  N  977,  Reglamento  Sanitario  de  Alimentos;í ° °  

art culo 1558 del C digo Civil en concordancia con los 1545 y 1546 del yaí ó  

citado  c digo;  y  las  normas  reguladoras  de  la  prueba,  especialmente  eló  

art culo 425 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

Expone  que  los  jueces  del  fondo  rechazaron  la  indemnizaci n  deó  

perjuicios solicitada por su parte, no obstante que en la especie concurr aní  

todos  y  cada  uno de  los  requisitos  establecidos  en  el  art culo  1555  delí  

C digo Civil, reclamando que por el contrario se le impuso un requisitoó  
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adicional,  cual es haber desplegado la v ctima una conducta destinada aí  

mantener en funcionamiento su f brica en otro lugar, lo que no es posible,á  

ya  que  al  modificar  el  domicilio  de  la  f brica  se  pierden  los  permisosá  

sanitarios. 

A ade  que  para  su  representada  no  se  trata  de  un  da o  porñ ñ  

repercusi n o rebote, sino de uno directo, toda vez que la sociedad suscribió ó 

el contrato de 1  de diciembre de 2010 con el Banco Security justamente°  

porque ten a inter s en que no se perdiera el inmueble para mantener ení é  

funcionamiento su f brica, raz n por la que asumi  el cr dito con el Bancoá ó ó é  

Internacional, quien pag  finalmente al Banco Security con cargo a dichoó  

cr dito.é

 Por ltimo arguye que s  se encuentran acreditados los perjuicios,ú í  

recalcando que con el objeto de cuantificar la p rdida sufrida se acompaé ñó 

un  informe  de  la  empresa  Key  Capital,  experta  en  valorizaci n  deó  

compa as, y el informe pericial de Rolando Reyes, ambos ratificados, losñí  

que dan cuenta de los perjuicios causados y su monto. 

DUOD CIMOÉ :  Que,  en  relaci n  a  la  acci n  deducida  por  laó ó  

recurrente, la  sentencia impugnada confirm  con mayores  argumentos eló  

fallo  de  primer  grado  que  rechaz  la  pretensi n  indemnizatoria  de  laó ó  

demandante  Comercializadora  y  Exportadora  MYB  S.A.,  reflexionando 

para ello que dicho litigante no se rindi  prueba destinada a cuantificar laó  

p rdida de las certificaciones sanitarias y privadas que demanda, sin queé  

adem s  se  diera  una  suficiente  explicaci n  de  porqu  se  demandaba  laá ó é  

p rdida total de la empresa productora de alimentos, en circunstancias queé  

el  da o  provocado  por  el  demandado  Banco  Security  dice  relaci nñ ó  

solamente con el bien ra z donde se encontraba emplazada la f brica, peroí á  

no la universalidad comercial que la constitu a.í

 D CIMO  TERCEROÉ :  Que  para  un  adecuado  an lisis  de  losá  

errores  de  derecho  invocados  por  el  recurrente  de  casaci n  cabe  teneró  

presente  que  la  cita  de  las  disposiciones  legales  denunciadas,  expuestas 

previamente en el motivo und cimo y los argumentos esgrimidos en apoyoé  

de sus afirmaciones en tal sentido, tienen por objeto sustentar que dichas 

infracciones se habr an cometido por los jueces del fondo al estimar que suí  
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representado  no  acredit  los  perjuicio  sufridos  con  ocasi n  deló ó  

incumplimiento del banco demandado.

D CIMO  CUARTO:É  Que  conforme  a  lo  razonado 

precedentemente, cabe pronunciarse respecto de la denuncia de infracci nó  

de leyes reguladoras de la prueba.

Debe consignarse, como lo ha reconocido reiteradamente esta Corte, 

que  se  entienden  vulneradas  las  normas  reguladoras  de  la  prueba, 

fundamentalmente,  cuando los sentenciadores  invierten el  onus probandi, 

rechazan las  pruebas que la ley admite,  aceptan las  que la ley rechaza, 

desconocen  el  valor  probatorio  de  las  que  se  produjeron  en  el  proceso 

cuando la ley les asigna uno determinado de car cter obligatorio o alteran elá  

orden de precedencia que la ley les diere.

Se ha repetido que ellas constituyen normas b sicas de juzgamiento,á  

que contienen deberes, limitaciones o prohibiciones a que deben sujetarse 

los sentenciadores. Luego, los jueces del fondo son soberanos para apreciar 

las pruebas, dentro del marco establecido por las normas pertinentes.

D CIMO QUINTOÉ : Que respecto de la denuncia de vulneraci nó  

al art culo 425 del C digo de Procedimiento Civil es menester se alarí ó ñ  que la 

prueba pericial se aprecia de acuerdo a las reglas de la sana cr ticaí , an lisisá  

que importa tener en consideraci n las razones jur dicas,  asociadas a lasó í  

simplemente l gicas, cient ficas, t cnicas o de experiencia en cuya virtud seó í é  

les  asigne  o  reste  valor,  tomando  en  consideraci n  especialmente  laó  

multiplicidad, gravedad, precisi n, concordancia y conexi n de las pruebasó ó  

o antecedentes del proceso, de manera que el examen conduzca l gicamenteó  

a la conclusi n que convence al sentenciador. En definitiva, el juez efect aó ú  

la  ponderaci n  de  los  elementos  de  juicio  sobre  la  base  de  par metrosó á  

jur dicos, l gicos y de manera fundada, apoyado en los principios que leí ó  

produzcan convicci n de acuerdo a su experiencia.ó

 Conforme a lo se alado anteriormente, cabe s lo concluir que no señ ó  

advierte en el caso en particular una err nea valoraci n y ponderaci n deó ó ó  

los medios probatorios rendidos, en general, ni de la prueba pericial, en lo 

espec fico, en t rminos tales que los sentenciadores contravengan las leyes deí é  

la l gica, la experiencia y los conocimientos cient ficamente afianzados.ó í
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D CIMO  SEXTOÉ : Que  establecida la inexistencia de infracci nó  

de  leyes  reguladoras  de  la  prueba,  resulta  que  las  transgresiones  que  el 

recurrente  estima  se  han  cometido  por  los  jueces  del  fondo  persiguen 

desvirtuar  -mediante  el  establecimiento  de  nuevos  hechos-  los  supuestos 

f cticos fundamentales asentados por aqu llos, esto es, que con los mediosá é  

de justificaci n invocados por la demandante no se acreditaron los perjuiciosó  

reclamados por dicho litigante.

Estos hechos resultan inamovibles para este tribunal, conforme a lo 

previsto en el art culo 785 del C digo de Procedimiento Civil, desde queí ó  

han sido establecidos con sujeci n al m rito de los antecedentes, probanzasó é  

aportadas por las partes, interpretaci n y aplicaci n de normas atinentes aló ó  

caso en estudio, no siendo posible impugnarlos por la v a de la nulidad queí  

se revisa.

D CIMO S PTIMOÉ É : Que de la forma como se ha concluido en 

los motivos precedentes resulta innecesario analizar las dem s disposicionesá  

invocadas  por la  demandante como infringidas,  por cuanto,  como se ha 

dicho,  no pueden  alterarse  los  hechos  que los  jueces  del  fondo dejaron 

establecidos en el  fallo impugnado. Aceptar la tesis  de la  actora llevar aí  

innegablemente a una modificaci n de los hechos que se fijaron de maneraó  

inamovible para este tribunal, lo cual no resulta posible, motivo suficiente 

para denegar los restantes reproches que se han enarbolado.

IV.-  EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  ENÓ  

LA  FORMA  INTERPUESTO  POR  EL  DEMANDADO 

BANCO SECURITY:

D CIMO OCTAVO:  É Que el presente arbitrio formal se sustenta 

en  las  causales  de  los  n meros  4  y  5  del  art culo  768  del  C digo  deú í ó  

Procedimiento Civil, este ltimo en relaci n al art culo 170 n  4  del mismoú ó í ° °  

cuerpo legal.

Respecto de la primera causal el recurrente acusa que la sentencia 

censurada ha sido dada ultrapetita, esto es, otorgando m s de lo pedido porá  

las partes, o extendi ndola a puntos no sometidos a la decisi n del tribunal.é ó  

En s ntesis,  expone que los  jueces  del  fondo acogieron la  demanda porí  

estimar que en la especie se infringi  un deber propio de la preparaci n deló ó  
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contrato, lo que no fue demandado, ya que la acci n deducida se bas  enó ó  

un contrato de refinanciamiento.

A continuaci n, reclama que el fundamento b sico de la excepci nó á ó  

opuesta  por  su  parte  consisti  en  que  el  banco  s lo  firm  el  supuestoó ó ó  

acuerdo despu s de recibir la carta de resguardo, esto es, despu s del remateé é  

y, no obstante la abundante prueba rendida al efecto, a la sentencia omitió 

las consideraciones de hecho relativas a tales antecedentes.

 D CIMO NOVENOÉ : Que en relaci n con el primer vicio, estoó  

es,  la  ultra  petita,  esta  Corte  de  Casaci n  ha  establecido  que  aqu llaó é  

concurre cuando la sentencia, apart ndose de los t rminos en que las partesá é  

situaron la controversia por medio de sus respectivas acciones o excepciones, 

altera su contenido, cambiando su objeto o modificando su causa de pedir.

Sin embargo, cabe desechar desde ya la causal de invalidaci n formaló  

alegada  toda  vez  que  los  jueces  del  fondo  acogieron  la  demanda  de 

indemnizaci n  de perjuicios  por  incumplimiento  contractual,  por  estimaró  

que  en  la  especie  se  acredit  el  incumplimiento  del  demandado  y  laó  

existencia del da o reclamado, supuestos f cticos en los cuales se sustent  lañ á ó  

acci n. ó

Por consiguiente, los jueces del fondo han actuado dentro de la esfera 

de  las  atribuciones  que  les  son  propias,  sin  que  logre  advertirse 

pronunciamiento  alguno  referente  a  un  supuesto  f ctico  o  jur dico  queá í  

exceda el marco legal que correspond a examinar al rgano jurisdiccional,í ó  

conforme a las acciones y excepciones objeto de la litis, raz n por la queó  

habr  de desestimarse el arbitrio de nulidad formal en relaci n a la causalá ó  

en estudio.

VIG SIMOÉ :  Que respecto del  segundo vicio impugnado, que se 

hace consistir en la falta de consideraciones de hecho y de derecho que 

sirven  de  sustento  al  fallo,  los  hechos  por  los  cuales  se  construye  el 

argumento relativo a esta causal no configuran el vicio denunciado. Cabe 

recordar  que  ste  aparece  s lo  cuando  la  sentencia  carece  deé ó  

fundamentaci n, no as  cuando ella no se ajusta a la tesis sustentada por laó í  

parte reclamante, como ocurre en la especie, seg n se advierte de la lecturaú  

de  los  fundamentos  del  fallo  de  primer  grado,  que  establecen  la 
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responsabilidad  del  demandado  a  la  luz  del  principio  de  la  buena  fe–  

contractual- al no suspender la ejecuci n. Si bien reconoce que el aludidoó  

Acuerdo  no conten a expresamente una cl usula que obligaba al Banco“ ” í á  

Security  a  paralizar  el  remate,  la  referida  convenci n  implicaba  noó  

continuar  adelante  con  aquella,  sin  perjuicio  de  la  fecha  en  que 

definitivamente se recibi  y acept  la carta de resguardo. ó ó

En efecto, del m rito de los antecedentes es posible constatar que laé  

sentencia s  contiene las motivaciones y el reproche del recurrente, m s queí á  

a la ausencia de razonamientos jur dicos, apunta a que stos no hayan sidoí é  

favorables  a  sus  intereses,  lo  que  por  cierto  no constituye  la  causal  de 

casaci n en que sustenta su recurso. En consecuencia, en la especie no seó  

configura la  causal  invocada y,  al  menos  en este  ac pite,  el  recurso deá  

invalidez no puede tener acogida.

V.-  EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  ENÓ  

EL  FONDO  INTERPUESTO  POR  EL  DEMANDADO 

BANCO SECURITY:

VIG SIMO PRIMEROÉ : Que la parte demandante atribuye a la 

sentencia  que  impugna  diversos  errores  de  derecho  que  necesariamente 

conducir an a su invalidaci n, al haberse infringido los art culos 1437, 1545,í ó í  

1546, 1556 y 1698 inciso 1  del C digo Civil.° ó

Reclama que los jueces del fondo yerran al considerar que sin una 

carta  de resguardo  el  Banco Security  ten a  la  obligaci n  contractual  deí ó  

suspender el remate, no obstante que a su juicio, seg n la voluntad de lasú  

partes y la estructura del contrato complejo de refinanciamiento por ellas 

querida, ste no se pod a perfeccionar sin la emisi n y el env o por el Bancoé í ó í  

Internacional de la carta de resguardo en que asum a la obligaci n de pagarí ó  

al Banco Security la deuda del se or Planco. A ade que sin la aceptaci n deñ ñ ó  

esta carta por el Banco Security, el contrato estaba incompleto y no pod aí  

generar  para  su parte  obligaci n  alguna,  pues  faltaba  dicho antecedenteó  

para que se completara el concurso real de voluntades en que el contrato 

consist a. í

Sostiene adem s que el fallo impugnado no pudo acceder, como loá  

hizo, a la indemnizaci n por el da o emergente que habr a resultado de laó ñ í  
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venta del inmueble en un valor inferior al comercial a n si hubiera tenido– ú  

su parte la obligaci n contractual de suspender el remate, que no fue as -,ó í  

por no haber probado el actor cu l era el valor comercial del inmueble elá  

d a del remate que se supone indebido, ni haber probado, por tanto, que elí  

precio del remate haya sido inferior al valor comercial de ese momento, 

siendo conceptualmente inadmisible que se tome como valor comercial del 

d a del remate, el precio de la venta del mismo inmueble que tuvo lugar dosí  

a os despu s de aqu l d a.ñ é é í

Arguye que el tribunal dispens  al actor del peso de la prueba que leó  

impone el art culo 1698 del C digo Civil, al no exigirle acreditar el valorí ó  

comercial de su inmueble el d a del remate y, no obstante ello,  ordenarí  

indemnizar el da o emergente por la venta del inmueble en p blica subastañ ú  

en un valor inferior al comercial.

VIG SIMO SEGUNDOÉ : Que, en relaci n al primer cap tulo deló í  

recurso en estudio, la sentencia recurrida confirm  la de primer grado enó  

aquella  parte  que  establece  la  responsabilidad  del  demandado, 

argumentando que desde el mes de julio de 2010 el demandado estaba en 

conocimiento que el Banco Internacional otorgar a un financiamiento a laí  

sociedad Comercializadora y Exportadora M y B para pagar la totalidad de 

la deuda que el actor Germ n Polanco manten a con el Banco Security.á í  

Agrega  que  fruto  de  dichas  conversaciones  se  confeccion  la  escrituraó  

p blica de 1  de diciembre de 2010, en la que intervino del demandado y,ú °  

luego de ello, se le envi  la carta de resguardo que fue aceptada, pag ndoseó á  

la deuda con el producto del cr dito otorgado por el Banco Internacional. é

Considera el sentenciador que si bien la aludida escritura p blica noú  

contiene  expresamente  una cl usula  que obligue al  banco demandado  aá  

suspender  la  ejecuci n  que  se  tramitaba  ante  el  29  Juzgado  Civil  deó °  

Santiago,  dicho  contrato  deb a  cumplirse  de  buena  fe,  lo  queí  

necesariamente implicaba la suspensi n del remate. Asimismo, desestima laó  

alegaci n de dicho litigante en cuanto a que s lo en virtud de la recepci n yó ó ó  

aceptaci n de la carta de resguardo era posible paralizar la p blica subasta,ó ú  

pues  afirma  que  sta  es  una  consecuencia  de  la  convenci n  de  1  deé ó °  

diciembre de 2010, a la que compareci  el demandado, lo que se refleja conó  
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su posterior aceptaci n y presentaci n del mismo dando cuenta del pago enó ó  

virtud del cr dito al que se alud a en dicho instrumento. é í

VIG SIMO  TERCEROÉ :  Que al  tenor  de  lo  expresado,  debe 

anotarse que en el caso en estudio cobra relevancia el principio general del 

derecho,  heredado de los  romanos,  de la  buena fe,  que se proyecta en 

diversas disciplinas jur dicas, y bajo cuyo prisma han de ser examinados losí  

antecedentes de este proceso. El diccionario de la Real Academia Espa ola,ñ  

por  Buena  Fe  (bonna  fides,  en  lat n)  entiende:  "Rectitud  honradez.í  

Convicci n en que se halla una persona de que hace o posee alguna cosaó  

con derecho leg timo". En otras palabras, es el modo sincero y razonableí  

con que se procede, raz n por la cual est  ntimamente relacionado con laó á í  

idea de rectitud, de intenci n y de lealtad.ó

Proyectada al terreno del derecho civil, la buena fe subjetiva puede 

ser entendida como la convicci n interna o psicol gica de encontrarse sujetoó ó  

en una situaci n jur dica regular, aunque objetivamente no sea as . Como eló í í  

derecho ampara la convicci n de regularidad, en ocasiones diversas disculpaó  

o excusa el error, con lo que deja de lado una aplicaci n implacable deó  

normas  t cnicas  que  conducir a  a  la  nulidad  con  efecto  retroactivo  oé í  

consecuencias enojosas para quien est  persuadido de las regularidad de suá  

situaci n.  ("Los  Contratos.  Parte  General."  Jorge  L pez  Santa  Mar a.ó ó í  

P gina 288-289).á

Por su parte, en cuanto a la buena fe objetiva, a ella se remite el 

art culo 1546 del C digo Civil cuando prescribe que los contratos debení ó  

ejecutarse de buena fe y que, por consiguiente "obligan no solo a lo que en 

ellos se expresa",  sino a todas las  cosas que emanan precisamente de la 

naturaleza de la obligaci n, o que por la ley o la costumbre pertenecen aó  

ella. Las reglas o principio de la buena fe objetiva y expone los contratantes 

el deber de comportarse correcta y legalmente en sus relaciones mutuas, 

desde  el  inicio  de  los  tratos  preliminares  y  hasta  el  momento  incluso 

posterior a la terminaci n del contrato. ó

Manifestaciones  concretas  de  la  buena  fe  se  advierten  en  todo  el 

proceso iter contractual, tanto en la etapa de los tratos preliminares, en el 

instante  de  la  celebraci n,  en  el  cumplimiento  y  en  las  relaciones  posó  
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contractual. 

VIG SIMO  CUARTOÉ :  Que  al  juzgar  sobre  relaciones 

contractuales, el criterio de la buena fe exige del juez que considere todas 

las consecuencias que se derivan de la reciprocidad de las obligaciones y de 

su g nesis consensual. Tiene as  un par metro claro, fundado en la realidadé í á  

del mismo caso que juzga, para ir definiendo lo que jur dicamente son losí  

contenidos concretos de la buena fe. 

Este principio, como criterio de juicio, contiene las siguientes pautas 

concretas derivadas del contrato mismo:

a) La diligencia en el cumplimiento. En las acciones de buena fe no se 

trata solamente, como en las acciones de derecho estricto, de verificar si el 

deudor cumpli  o no la palabra empe ada, pues lo que se procura es que eló ñ  

juez verifique si la cumpli  como lo har a un hombre bueno, es decir si laó í  

cumpli  bien. Es por lo tanto una medida m s exigente del cumplimientoó á  

de las obligaciones, que la que se aplica a un deudor de una obligaci nó  

sancionada por una acci n de derecho estricto. ó

b) La sanci n del dolo. Esto significa que las partes deben excluir eló  

dolo o enga o entre ellas, tanto en la celebraci n del contrato, como en suñ ó  

ejecuci n y cumplimiento. ó

c) La interpretaci n de lo realmente querido por las partes. Esos dosó  

criterios de juicio (mayor exigencia en el cumplimiento y ausencia de dolo) 

se complementan con otros extra dos de la propia naturaleza consensual yí  

bilateral  de  las  relaciones  a  las  que  se  refiere.  El  juez  interpretar  los 

t rminos y contenido del contrato en cuesti n. Esta interpretaci n se orientaé ó ó  

a considerar como principal, no las palabras del contrato, sino lo realmente 

convenido, a fin de que el negocio produzca, en lo posible, los resultados 

pr cticos queridos por las partes. Es por consiguiente una interpretaci n queá ó  

puede dar conclusiones que exceden o incluso contradicen lo previsto en las 

palabras. Un primer corolario de esta perspectiva de interpretaci n de loó  

realmente convenido en el negocio es que el juez debe considerar todos los 

pactos hechos por las partes sin necesidad de que fueran invocados; otro es 

la  conocida  regla  de  considerar  como  convenidos  todos  los  elementos 

naturales del negocio. La interpretaci n de lo realmente convenido permiteó  
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al  juez  cierto  margen,  de  acuerdo  con  la  naturaleza  del  negocio  y  la 

reciprocidad de las obligaciones, de aumentar o reducir los contenidos de las 

prestaciones contractuales. 

d) Criterios derivados de la bilateralidad de la obligaci n. Siendo eló  

contrato una relaci n  bilateral  en  la  que el  mismo actor  es  deudor deló  

demandado, hace que el juez proceda naturalmente a indagar si el actor 

debe  algo  al  demandado  por  causa  del  mismo  contrato  y  condene 

nicamente al saldo que resulte despu s de compensar. La bilateralidad deú é  

las relaciones contractuales, la causa y medida de la obligaci n de una parteó  

es  precisamente  la  obligaci n  de  la  otra,  por  lo  que  el  equilibrio  oó  

proporci n entre las  prestaciones es  algo que naturalmente el  juez debeó  

considerar. 

VIG SIMO QUINTOÉ : Que a la luz de expuesto resulta evidente 

que la buena fe constituye una regla de conducta a la que ha de adaptarse 

el  comportamiento  jur dico  de  los  hombres.  Esto  implica  que  hay  uní  

comportamiento debido por la buena fe que las partes de un contrato deben 

observar aunque no lo hayan pactado expresamente. 

La moderna doctrina, esto es la doctrina alemana, ha elaborado, con 

base en la jurisprudencia de los tribunales, una serie de supuestos t picos aí  

los cuales parece aplicarse la idea de que la buena fe opera como un l miteí  

en  el  ejercicio  de  los  derechos  subjetivos  (Franz  Wieacker,  El  Principio 

General de la Buena Fe, Cuadernos Civitas, Madrid 1986, p g.21). á

En esta l nea argumental parece acertado aplicar al caso concreto esteí  

principio  que  rige  en  nuestro  ordenamiento  positivo,  y  que  ha  sido 

previamente  examinado,  trat ndose  de  una buena fe  objetiva,  donde suá  

campo de aplicaci n cumple una verdadera funci n normativa, mutando enó ó  

aquella buena fe que tiene el car cter y naturaleza de principio general delá  

derecho, que inspira todo nuestro ordenamiento jur dico y que acorde coní  

ello, constituye uno de los principios rectores. 

Seg n se adelant , la noci n de buena fe objetiva, que por su parte esú ó ó  

una especie de arquetipo de una conducta elevada a la condici n de norma,ó  

se desarrolla en aplicaciones concretas como sucede en la especie. As , elí  

propio ordenamiento legal se preocupa de la actitud del sujeto.
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VIG SIMO SEXTOÉ : Que, en este caso, ha quedado demostrado 

que  el  demandado  tuvo  conocimiento  desde  julio  del  2010  del 

financiamiento que otorgar a el Banco Internacional para pagar la totalidadí  

de la deuda que manten a el actor German Polanco con el Banco Security yí  

que era objeto de cobro ante el 29  Juzgado Civil de Santiago. En raz n de° ó  

ello compareci  a la suscripci n de la escritura p blica de 1  de diciembreó ó ú °  

de 2010, en la que consta que Comercializadora y Exportadora M y B S.A. 

otorg  un mandato al Banco Internacional a objeto que el producto del oó  

los  cr ditos  que  le  otorgue,  lo  destine  al  pago  de  las  obligaciones  queé  

mantiene la sociedad y/o German Alejandro Polanco Iturriaga, para con el 

Banco Security; este ltimo adem s comparece alzando la hipoteca, sujeto aú á  

la condici n suspensiva de que se inscriba la hipoteca y prohibici n que enó ó  

dicho instrumento se constituye a favor del Banco Internacional; asimismo, 

el Banco Security consiente en la hipoteca en favor del Banco Internacional 

constituida en la  misma escritura  en atenci n  que existe  un embargo yó  

medida prejudicial trabada en el 29  Juzgado Civil de Santiago, causa Rol°  

27.137-2008, de acuerdo al art culo 1464 N  3 del C digo Civil. í ° ó

Lo  expuesto  revela  que  el  demandado  de  forma  errada  dio 

satisfacci n a dicha convenci n, al no suspender el remate a pesar de estaró ó  

en conocimiento del financiamiento que otorgar a el Banco Internacional yí  

haber manifestado su consentimiento en alzar los grav menes que pesabaná  

sobre el inmueble, recibiendo adem s con posterioridad a la p blica subastaá ú  

la carta de resguardo y dando cuenta del pago del cr dito con el productoé  

del mutuo otorgado por el Banco Internacional, apart ndose con ello de loá  

acordado el 1  de diciembre de 2010.°

De la  forma  antedicha,  el  banco demandado  no puede  pretender 

desconocer que la deuda que manten a el se or Polanco fue pagada a trav sí ñ é  

del  financiamiento  otorgado  por  el  Banco  Internacional,  y  no  con  el 

producto  del  remate,  lo  que  revela  que  la  obligaci n  de  suspender  laó  

ejecuci n estaba impl citamente contenida en el denominado acuerdo.ó í

VIG SIMO  S PTIMOÉ É :  Que,  pues  bien,  de  lo  que  se  viene 

narrando  queda  en  evidencia  que  los  jueces  recurridos,  al  resolver  lo 

debatido del modo que lo hicieron, efectuaron una correcta aplicaci n deó  
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las normas que se han denunciado como infringidas, espec ficamente de losí  

art culos 1437, 1545, 1546 y 1556 del C digo Civil, raz n por la que elí ó ó  

recurso de casaci n en el fondo intentado por la parte demandada, en esteó  

punto, no puede tener acogida.

VIG SIMO  OCTAVOÉ : Que sin perjuicio de lo expuesto en los 

motivos que anteceden, encontr ndose la causa en estado de acuerdo y alá  

abordar  el  an lisis  del  recurso de nulidad interpuesto, se advirti  que laá ó  

sentencia recurrida adolece de un vicio de casaci n de forma que autorizaó  

su invalidaci n de oficio, como quedar  en evidencia del examen que seó á  

har  en los razonamientos que se expondr n a continuaci n.á á ó

VIG SIMO  NOVENO:  É Que es  preciso tener presente que en 

estos  autos  el  demandante  German  Polanco  funda  su  pretensi nó  

indemnizatoria,  en  lo  relativo  al  da o  emergente,  en  la  p rdida  de  unñ é  

inmueble de su propiedad, el que fue objeto de una enajenaci n en p blicaó ú  

subasta a pesar de que el banco demandado ya hab a firmado una escrituraí  

p blica  denominada  Acuerdo ,  a  la  que  tambi n  concurri  el  Bancoú “ ” é ó  

Internacional  comprometi ndose a entregar  los  fondos necesarios  para elé  

pago de la totalidad de la deuda que manten a con el Banco Security. í

Sobre este punto da o emergente- la sentencia impugnada establece– ñ  

que en la especie existen datos que dan cuenta de la  existencia de este 

perjuicio, y que el reproche que efect a el sentenciador de primer gradoú  

m s bien dice relaci n con su cuantificaci n. A ade que consta en autos laá ó ó ñ  

suma en que fue rematada la propiedad y, posteriormente,  el  valor que 

recibi  el adjudicatario al enajenarla, de manera que el tribunal de alzadaó  

toma como base el valor pagado el d a del remate y resta lo obtenido por elí  

adjudicatario, determinando como da o la diferencia entre esos dos valores,ñ  

el que es rebajado en conformidad al art culo 2330 del C digo Civil. í ó

TRIG SIMOÉ :  Que  ha  sido  en  raz n  del  m rito  de  lo  antesó é  

expresado que en el fallo atacado en raz n nicamente de la diferencia– ó ú  

entre el  valor de adjudicaci n en remate y de su posterior enajenaci n-ó ó  

determin  y  cuantific  el  perjuicio  ocasionado  por  concepto  de  da oó ó ñ  

emergente.  Sin  embargo,  no  consider  ning n  otro  antecedente  queó ú  

permitiera establecer de manera clara el real valor de la propiedad a la 
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fecha en que se produjo el remate del bien, circunstancia necesaria para el 

c lculo del da o real y cierto que sufri  el actor. á ñ ó

TRIG SIMO  PRIMEROÉ :  Que  el  C digo  de  Procedimientoó  

Civil, en los art culos 169, 170 y 171, regul  la forma de las sentencias. Ení ó  

el art culo 170 citado, que prev  el contenido de los fallos de primera o deí é  

nica instancia y los de segunda que modifiquen o revoquen en su parteú  

dispositiva  los  de  otros  tribunales,  en  su  numeral  cuarto  estatuye 

expresamente que debe hacerse alusi n a las consideraciones de hecho oó “  

de derecho que sirven de fundamento a la sentencia .   ”

La importancia de cumplir con tal disposici n la ha acentuado estaó  

Corte Suprema en diversas oportunidades,  para la claridad,  congruencia, 

armon a y l gica en los razonamientos que deben observar los fallos. Se haí ó  

hecho hincapi  en esta obligaci n de motivar o fundamentar las sentencias,é ó  

por cuanto tal exigencia no s lo dice relaci n con un asunto exclusivamenteó ó  

procesal, referido a la posibilidad de recurrir, que implica impugnar una 

resoluci n  de  manera  de  evitar  errores  y  arbitrariedades  -derechoó  

consagrado en la Carta Fundamental, que importa la idea del racional, justo 

y debido proceso que debe alcanzarse en la sentencia- sino porque, adem sá  

el  referido  requerimiento  se  relaciona  con  un  tema  externo  a  la 

procesabilidad indicada. Esta ltima raz n se enmarca en la necesidad deú ó  

someter al examen que puede hacer cualquier ciudadano de lo manifestado 

por el juez y que hace posible, asimismo, el convencimiento de las partes en 

el pleito, evitando la impresi n de arbitrariedad al tomar stas conocimientoó é  

del porqu  de una determinaci n.é ó

TRIG SIMO  SEGUNDOÉ :  Que  a  estos  principios  atiende 

tambi n el art culo 160 del C digo de Procedimiento Civil, al disponer queé í ó  

las sentencias judiciales deben extenderse conforme al m rito del proceso, loé  

que naturalmente impone a los jueces la obligaci n de hacerse cargo de  lasó  

pruebas que sean pertinentes para as  establecer los hechos que de ellasí  

deriven  y  que deber n  servir  de  base  a  la  decisi n  que   se  adopte  ená ó  

definitiva.

El adecuado establecimiento de los hechos que resulten probados es, a 

su vez, necesario para el fallo del tribunal de casaci n, conforme al art culoó í  
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785 del cuerpo legal citado, pues deber  aceptarlos como ciertos, aunque leá  

merezcan  una  calificaci n  distinta,  salvo  que  se  invoque  y  demuestreó  

infracci n a leyes reguladoras de la prueba que posibiliten, a partir de unó  

nuevo an lisis, asentar hechos distintos.á

TRIG SIMO TERCEROÉ : Que observados los antecedentes a la 

luz de lo expresado con antelaci n, resulta inconcuso que los jueces de laó  

instancia, en el caso sub judice, no han dado acatamiento a los requisitos 

legales  indicados  en  particular  en  lo  tocante  a  la  determinaci n  del– ó  

perjuicio  impetrado  a  t tulo  de  da o  emergente-  desde  que  decidieroní ñ  

condenar al demandado al pago de una indemnizaci n de perjuicios poró  

este  rubro  mediante  una  simple  operaci n  num rica  sin  consideraró é  

antecedentes que ilustraran acerca del valor cierto del inmueble a la fecha 

en  que  se  produjo  el  da o.  Esta  circunstancia  de  hecho  resultabañ  

indispensable para establecer el monto a indemnizar, pues s lo sobre la baseó  

de ese supuesto es era posible alcanzar la determinaci n de un monto m só á  

ajustado a la realidad propia del perjuicio de que se trata.

TRIG SIMO  CUARTOÉ : Que lo dicho conduce a concluir que 

las motivaciones sobre las cuales se construye la decisi n que se examina ó –

esto  es,  lo  relativo  al  da o  causado  por  concepto  de  da o  emergente-,ñ ñ  

aparecen carentes del an lisis que era exigible, importando m s propiamenteá á  

aseveraciones gen ricas y abstractas, desprovistas de la necesaria precisi né ó  

f ctica.  De  esta  forma,  al  omitir  tal  estudio,  indispensable  para  unaá  

adecuada resoluci n del asunto, se ha dejado de dar cumplimiento a losó  

requerimientos que pesan sobre los sentenciadores en orden a indicar las 

fundamentaciones  que  permiten  asentar  las  decisiones  que  adoptan  al 

dirimir el conflicto.

En consecuencia, resulta manifiesto que en la resoluci n reprochadaó  

se ha incurrido en la omisi n del requisito previsto por el numeral cuartoó  

del  art culo  170  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  el  que  adem s  seí ó á  

encuentra reglamentado en el n mero 5  del Auto Acordado de la Corteú º  

Suprema de 30 de septiembre de l920, contravenci n que trae consigo laó  

invalidaci n de la sentencia impugnada en virtud de haberse verificado laó  

causal de nulidad formal prevista en el N  5 del art culo 768 del C digo° í ó  
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antes  citado,  falta  que  adem s  ha  tenido  influencia  sustancial  en  loá  

dispositivo del fallo en tanto ha conducido a la regulaci n del perjuicio poró  

el concepto de da o emergente en un valor que ha motivado el agravioñ  

hecho valer por la parte recurrente. 

TRIG SIMO  QUINTOÉ :  Que  el  art culo  775  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil  dispone  que  los  tribunales,  conociendo,  entre  otros 

recursos, por la v a de la casaci n, pueden invalidar de oficio las sentenciasí ó  

cuando los antecedentes manifiesten que ellas adolecen de vicios que dan 

lugar a la casaci n en la forma, oyendo a los abogados que concurran aó  

alegar,  exigencia  que  no  pudo  ser  satisfecha  en  este  caso  por  haberse 

advertido la  situaci n  que se expone,  con posterioridad a la  vista  de laó  

causa, en el estado de acuerdo.

De  este  modo,  por  las  razones  expresadas  en  las  motivaciones 

anteriores, se proceder  a ejercer las facultades que permiten a esta Corteá  

casar en la forma de oficio la sentencia en examen.

Por estas reflexiones y visto lo dispuesto en los art culos 764, 765, 767,í  

768, 771, 775 y 785 del C digo de Enjuiciamiento Civil, se declara:ó

I.- Que se rechazan los  recursos  de casaci n  en la  forma yó  

en  el  fondo interpuestos por el abogado Cristi n Rodr guez Cuevas, ená í  

representaci n del demandante Germ n Polanco Iturriaga, en lo principal yó á  

primer  otros  de  fojas  912,  en  contra  de  la  sentencia  de  la  Corte  deí  

Apelaciones de Santiago de diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, que 

se lee a fojas 887 y siguientes.

II.-  Que  se  rechaza  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondoó  

formulado por el abogado Carlos Saavedra Larra n, en representaci n de laí ó  

demandante Comercializadora y Exportadora MYB S.A., en contra de la 

aludida sentencia.

III.- Que se  rechazan  los  recursos  de  casac i n  en  la  formaó  

y  en  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondoó  deducidos  por  en  lo 

principal y primer otros   de fojas 941 por el abogado Jos  Joaqu n Ugarteí é í  

Godoy, en representaci n del demandado Banco Security.ó

IV.- Que se  invalida  de  of ic io  la sentencia dictada por la Corte 

de  Apelaciones  de  Santiago,  de  fecha diecisiete  de  octubre  de  dos  mil 
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diecisiete, que se lee a fojas 887 y siguientes, la que se reemplaza por la que 

se dictar  a continuaci n, sin nueva vista de la causa, pero separadamente. á ó

Reg strese.í

Redacci n a cargo del Abogado Integrante se or Diego Munita Luco.ó ñ

Rol N  44.485-2017.- º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

H ctor Carre o S., Sra. Rosa Mar a Maggi D., Sra. Rosa Egnem S., Sr.é ñ í  

Juan Eduardo Fuentes B.  y Abogado Integrante Sr. Diego Munita L. 

No firman el Ministro Sr. Carre o y el Abogado Integrante Sr. Munita, noñ  

obstante haber concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, 

por haber cesado en funciones el primero y ausente el segundo.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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